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………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 9.539.007/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6455, 6456 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Av. Olivera 1309 L.D, Cañada de Gomez 1055, y en un todo de acuerdo a 
la normativa vigente. 
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Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Olivera 1309 L.D, Cañada de 
Gomez 1055, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-09537940-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 9.545.410/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 6 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6457, 6458, 6459, 6460, 6461, 
6462, 6463 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Fonrouge 1910, Av. Gral. Eugenio Garzón 5074, Larraya 1997, Pola 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6583 - 17/03/2023



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

2311, Cañada de Gomez 2168, García Grande de Zequeira 6134, Ulrico Schmidl 
6581, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Fonrouge 1910, Av. Gral. Eugenio 
Garzon 5074, Larraya 1997, Pola 2311, Cañada de Gomez 2168, García Grande de 
Zequeira 6134, Ulrico Schmidl 6581, y conforme a las planillas de Inspección 
presentada en Anexo de la presente, IF-2023-09545166-GCABA-COMUNA9, y que a 
todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 10.233.931/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6464, 6465, 6466, 6467, 6468, 
6469, 6470, 6471, 6472, 6473, IF-2023-10232545-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en El Mirasol 372, El Rastreador 621 L.D, Tte. Manuel Felix Origone 715 L.A 
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1, Bragado 6837, Guamini 1910, Av. Gral. Paz 12678, Cosquin 1435, Guamini 1502, 
Zelada 7435, Guamini 1455, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en El Mirasol 372, El Rastreador 621 
L.D, Tte. Manuel Felix Origone 715 L.A 1, Bragado 6837, Guamini 1910, Av. Gral. Paz 
12678, Cosquin 1435, Guamini 1502, Zelada 7435, Guamini 1455, y conforme a las 
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-10232545-
GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 11.184.445/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6474, 6475, 6476, 6477, 6478, 
6479, 6480, 6481, 6482, 6483, 6484, 6485, 6486, 6487, 6488, IF-2023-11182312-
GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6588 - 27/03/2023



 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

ubicados en Av. Olivera 901, Cosquin 1573, Cafayate 1261, Pizarro 6238, Bermejo 
6962, Alpatacal 6625, Guamini 1181 L.A, Guamini 1181 L.D, Tapalque 7242, Jose 
Leon Suarez 2682, Jose Leon Suarez 2682 L.A, Jose Leon Suarez 1958 L.D, Av. Cnel. 
Cardenas 2975, Montiel 702, Andalgala 1395 E (puerta de entrada), y en un todo de 
acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Av. Olivera 901, Cosquin 1573, 
Cafayate 1261, Pizarro 6238, Bermejo 6962, Alpatacal 6625, Guamini 1181 L.A, 
Guamini 1181 L.D, Tapalque 7242, Jose Leon Suarez 2682, Jose Leon Suarez 2682 
L.A, Jose Leon Suarez 1958 L.D, Av. Cnel. Cardenas 2975, Montiel 702, Andalgala 
1395 E (puerta de entrada), y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-11182312-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N° 6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 11.474.561/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6489,6490, 6491, 6492, 6493, 
6494, 6495, 6496, 6497, 6498, 6499, 6500, 6501, IF-2023-11473182-GCABA-
COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
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ubicados en Tandil 7014 L.A 1, Av. Lisandro de la Torre 1940 L.A 6, Caaguazu 7422, 
Recuerdo de Provincia 4523, Av. Cnel. Cardenas 2758, Chascomus 4947 A, 
Chascomus 4947 B, Ibarrola 6349, Fragata Trinidad 1918, Fragata Trinidad 1918 L.D, 
Acassuso 7514 L.D 2, La Facultad 1881, Baldomero Fernandez Moreno 3891 FTE. , y 
en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tandil 7014 L.A 1, Av. Lisandro de 
la Torre 1940 L.A 6, Caaguazu 7422, Recuerdo de Provincia 4523, Av. Cnel. Cardenas 
2758, Chascomus 4947 A, Chascomus 4947 B, Ibarrola 6349, Fragata Trinidad 1918, 
Fragata Trinidad 1918 L.D, Acassuso 7514 L.D 2, La Facultad 1881, Baldomero 
Fernandez Moreno 3891 FTE. , y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-11473182-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 11.477.627/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6502, 6503, 6504, 6505, 6506, 
6507, 6508, 6509, 6510, 6511, 6512, 6513, 6514, IF-2023-11476614-GCABA-
COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
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ubicados en Corvalan 1053, Dr. Florentino Ameghino 1892, Corvalan 1939, Homero 
1888, Larraya 2464, Emilio Becher 2338, Patron 5990, Homero 1523, Av. Mariano 
Acosta 800, Baldomero Fernandez Moreno 3412, Fernandez 1481, Juan Vucetich 576, 
Juan León Palliere 1324, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Corvalan 1053, Dr. Florentino 
Ameghino 1892, Corvalan 1939, Homero 1888, Larraya 2464, Emilio Becher 2338, 
Patron 5990, Homero 1523, Av. Mariano Acosta 800, Baldomero Fernandez Moreno 
3412, Fernandez 1481, Juan Vucetich 576, Juan León Palliere 1324, y conforme a las 
planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-11476614-
GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

“1983-2023. 40 Años de Democracia”  
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 12.307.511/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6515, 6516, 6517, IF-2023-
12301930-GCABA-COMUNA9, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Tandil 3395, Carlos Encina 608, El Chacho 543, y en un todo de acuerdo 
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a la normativa vigente.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tandil 3395, Carlos Encina 608, El 
Chacho 543, y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la 
presente, IF-2023-12301930-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman 
parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 13.009.503/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6518, 6519, 6520, 6521, 6522, 
6523, 6524, 6525, IF-2023-13006324-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Albariño 1119, García de Cossio 6402, García de Cossio 7315, Cafayate 
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873, Oliden 732, Peribebuy 6993, José León Suarez 948, Oliden 2574, y en un todo de 
acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Albariño 1119, García de Cossio 
6402, García de Cossio 7315, Cafayate 873, Oliden 732, Peribebuy 6993, José León 
Suarez 948, Oliden 2574, y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-13006324-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA JUNTA COMUNAL N.º 13014496/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6536, 6537, 6538, 6539, 6540, 
6541, 6542, 6543, 6544, IF-2023-13013276-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Miralla 710, Av. Mariano Acosta 922, Av. Mariano Acosta 922 L.A, Av. 
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Mariano Acosta 922 L.A 2, Tandil 3778, Gregorio de Laferrere 5490 L.A 2, Gregorio de 
Laferrere 5490 L.A 3, Remedios 3764, Jose Paula y Rodriguez Alves 657, y en un todo 
de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNA 9 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Miralla 710, Av. Mariano Acosta 
922, Av. Mariano Acosta 922 L.A, Av. Mariano Acosta 922 L.A 2, Tandil 3778, Gregorio 
de Laferrere 5490 L.A 2, Gregorio de Laferrere 5490 L.A 3, Remedios 3764, Jose 
Paula y Rodriguez Alves 657, y conforme a las planillas de Inspección presentada en 
Anexo de la presente, IF-2023-13013276-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus 
efectos, forman parte de esta Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 13.223.627/COMUNA9/23 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2023 
 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, 
el Decreto Nº 166/2013, las actas de inspección N° 6526, 6527, 6528, 6529, 6530, 
6531, 6532, 6533, 6534, 6535, IF- 2023-13222971-GCABA-COMUNA9 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría 
de Asuntos Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la 
dependencia de la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su 
personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades primarias a la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su órbita; 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y 
según lo indicado, corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos 
ubicados en Bruix 4620, Homer 2104, Martiniano Leguizamon 207, Murguiondo 621, 
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Cnel. Ramon L. Falcon 6205, Los Recuerdos 564, Cnel. Ramon L. Falcon 6384, La 
Cautiva 535, Miralla 88, Tuyuti 6721, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 9 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-
71484009-2 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de 
extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Bruix 4620, Homero 2104, 
Martiniano Leguizamon 207, Murguiondo 621, Cnel. Ramon L. Falcon 6205, Los 
Recuerdos 564, Cnel. Ramon L. Falcon 6384, La Cautiva 535, Miralla 88, Tuyuti 6721, 
y conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-
13222971-GCABA-COMUNA9 y que a todos sus efectos, forman parte de esta 
Resolución. 
Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se 
deberán plantar nuevos ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de 
acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N.° 3263. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente 
Resolución agota la vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso 
administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) 
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la 
acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por 
Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase para su intervención a la Secretaría de 
Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección General de Contaduría 
General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría de 
Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. 
Cumplido, archívese. Mosquera Fantoni 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extraccion Arborea. Actas 6457-58-56-60-61-62-63. Comuna 9

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6457, 6458, 6459, 6460, 6461, 6462, 6463 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones



excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Fonrouge 1910, Av. Gral.
Eugenio Garzón 5074, Larraya 1997, Pola 2311, Cañada de Gomez 2168, García Grande de Zequeira 6134,
Ulrico Schmidl 6581, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                             
                                                                                                                                                 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Fonrouge 1910, Av. Gral. Eugenio Garzon 5074, Larraya 1997, Pola 2311, Cañada de Gomez
2168, García Grande de Zequeira 6134, Ulrico Schmidl 6581, y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente, IF-2023-09545166-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman
parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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PLANILLA 

DE LA CIUDAD DE 

DE INSPECCIÓN 

BUENOS AIRES 
VISUAL BÁSICA 

Fecha: 	22/9/2022 

Calle POLA Chapa 2311 Referencia 

Especie botánica Ficus sp. (Ficus) 

N° de inspeccion I C09-2937 DAR (Cm): 	57 Altura Alaroz. (m): 	7 

Ubicacion de la plantara 	'Regular 	 I Enfermedades Plagas 

I Inclinación 	I No llene inclinación 

Orientacion de la inclinación 	I 	 l 

Tarea recomendada: Extracción 

Defectos del ejemplar 
Árbol muerto en pie, sin otros defectos importantes 

Evaluacion de Riesgo del Árbol a Extraer 

Probabilidad de Fallo Probabilidad de Impacto Consecuencias Riesgo 

Probable Medio Significativa Moderado 

Encuadre Normativo 
El árbol esté seco., Por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación., Asimismo, en caso de 

ser técnicamente imposible practicar el trasplante, según lo dispuesto en el articulo 14, la Autoridad de Aplicación podrá talar o extraer 
ejemplares sólo en las siguientes circunstancias., Para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes. 

Observaciones y conclusiones 

Ejemplar seco en pie. Cerrar y desplazar plantara de 1.6 a 1,6 m hacia LID por interferencia de luminaria. Al momento de la inspección 
no presenta movilidad al lacto. Extracción a corto plazo, 

Datos del inspector 

De Gennero. Gianina
°  fr.i.!..i.“---ri.t.,.!--  335107:35 

Nombre completo 	 irma DNI 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción arbórea. Actas 6464 a 6473. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6464, 6465, 6466, 6467, 6468, 6469, 6470, 6471, 6472, 6473, IF-2023-
10232545-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por



el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en El Mirasol 372, El Rastreador
621 L.D, Tte. Manuel Felix Origone 715 L.A 1, Bragado 6837, Guamini 1910, Av. Gral. Paz 12678,
Cosquin 1435, Guamini 1502, Zelada 7435, Guamini 1455, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
                                                                                          

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en El Mirasol 372, El Rastreador 621 L.D, Tte. Manuel Felix Origone 715 L.A 1, Bragado 6837,
Guamini 1910, Av. Gral. Paz 12678, Cosquin 1435, Guamini 1502, Zelada 7435, Guamini 1455, y
conforme a las planillas de Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-10232545-GCABA-
COMUNA9, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extraccion Arborea. Comuna 9. Actas 6502 a 6514

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6502, 6503, 6504, 6505, 6506, 6507, 6508, 6509, 6510, 6511, 6512,
6513, 6514, IF-2023-11476614-GCABA-COMUNA9 y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

 

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;



Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Corvalan 1053, Dr. Florentino
Ameghino 1892, Corvalan 1939, Homero 1888, Larraya 2464, Emilio Becher 2338, Patron 5990, Homero
1523, Av. Mariano Acosta 800, Baldomero Fernandez Moreno 3412, Fernandez 1481, Juan Vucetich 576,
Juan León Palliere 1324, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.                                                       
                                                                                                                                                                               
                                                                    Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Corvalan 1053, Dr. Florentino Ameghino 1892, Corvalan 1939, Homero 1888, Larraya 2464,
Emilio Becher 2338, Patron 5990, Homero 1523, Av. Mariano Acosta 800, Baldomero Fernandez Moreno
3412, Fernandez 1481, Juan Vucetich 576, Juan León Palliere 1324, y conforme a las planillas de
Inspección presentada en Anexo de la presente, IF-2023-11476614-GCABA-COMUNA9, y que a todos
sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.



Digitally signed by MAXIMILIANO RODRIGO MOSQUERA FANTONI
Date: 2023.03.20 18:47:03 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.03.20 18:47:06 -03'00'







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Resolucion Extracción Arbórea. Actas 6515-6516-6517. Comuna 9

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes Nº 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 6515, 6516, 6517, IF-2023-12301930-GCABA-COMUNA9, y

 CONSIDERANDO:

    Que por Decreto Nº 277/AJG/22 se modificó la estructura organizativa de la Secretaría de Asuntos
Estratégicos y de la Jefatura de Gabinete de Ministros transfiriendo la dependencia de la Secretaría de
Atención Ciudadana y Gestión Comunal, con todo su personal, patrimonio, presupuesto y responsabilidades
primarias a la Secretaría de Asuntos Estratégicos, siendo las comunas organismos fuera de nivel bajo su
órbita;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo establecido por el artículo
128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en
materia de planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías
secundarias y otras de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de
conformidad con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley
N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la
aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g)
del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión



respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y según lo indicado,
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares arbóreos ubicados en Tandil 3395, Carlos Encina 608,
El Chacho 543, y en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

                                                                                                                                                                         Por
ello, y en uso de las facultades que le son propias,

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA 9

RESUELVE

 

Artículo 1°.- Autorizase a la Empresa URBASER S.A. – SEOB S.A. UTE CUIT N.° 30-71484009-2
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tarea de extracción de los ejemplares arbóreos
ubicados en Tandil 3395, Carlos Encina 608, El Chacho 543, y conforme a las planillas de Inspección
presentada en Anexo de la presente, IF-2023-12301930-GCABA-COMUNA9, y que a todos sus efectos,
forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley
N.° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Notifíquese a los interesados haciendo expresa mención que la presente Resolución agota la
vía administrativa y que podrán optar por interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro
del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días
hábiles, o c) la acción judicial pertinente, conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por
Resolución de la Legislatura 41/1998 (texto consolidado por Ley Nº 6347, BOCBA N°6009). Remítase
para su intervención a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal y pase a la Dirección
General de Contaduría General y a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de la Secretaría
de Asuntos Estratégicos para su conocimiento y prosecución del trámite. Regístrese. Cumplido, archívese.
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